
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 01-septiembre de 2020 

  

 Referencia SUCESIÓN 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-00519 

  

  

  

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las 10:00 am 

del día ocho (8) del mes de septiembre del año en curso. 

  

  

  

NOTIFÍQUESE 

JUEZ, 

  

  

                                             

 CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C 02-09-2020   (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

58 

  

Secretario: ______________________________ 

                                       TOMAS OLAYA GONZALEZ 



 

 


